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REVISTA JUDICIAL 

rio Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 11 de febrero de 1998, apro- 
baáda mediante Resolución No. 98-2-1-1-0001012 el 4 de marzo de 1998, 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de marzo de 
1948. 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de 
domicilio de la compañía NORTEL NETWORKS DEL ECUADOR S.A., de 
la cuudad de Guayaquil a la de Quito, y reforma del estatuto, otorgada el 20 
de uctubre de 2005, ante el Notario Tercero del cantón Quito, ha sido apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.05- 
G-DIC- 0007995 de 28 NOV. 2005 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 
tes mencionada la señora Nancy Gabriela León Hermosa, en su calidad de 
Primera Subgerente, de estado civil casada, ecuatoriana y domiciliada en 

la ciudad de Quito. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
CION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 05- 
G-DiC-0007995 de 28 NOV. 2005 aprobó el cambio de domicilio de la com- 
pañía NORTEL NETWORKS DEL ECUADOR S.A., de la ciudad de Gua- 
yaquil a la ciudad de Quito, y reforma del estatuto y ordenó la publicación 
del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, pa- 
ra efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio de la compañía NORTEL NETWORKS DEL ECUA- 
DOR S.A. de la ciudad de Guayaquil a la de Quito, a fin de que quienes se 
creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su pe- 
tición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la com- 
pañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publi- 
cación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de 
la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la 
oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del tér- 
mino de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y pro- 
videncia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser 
notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la re- 
ferida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo si- 
guiente: “ARTICULO TERCERO: DOMICILIO, La compañía es de naciona- 
lidad ecuatoriana y su domicilio principal es Quito, pudiendo establecer su- 
cursales o agencias en uno o más lugares dentro de la República o en ex- 
terior”, 

Guayaquil, 28 NOV. 2005 

Ab. Juan Ramón Jiménez Carbo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 
A.P./21342/K.mm. 

    
BRAN LAS DOS TERCERAS 
PARTES DEL AVALUO POR 

TERRENO 
Topografía: 

Norte: 14,95 m. Propiedad 
Particular. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSIÓNA, 

DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS ! 

UNIDOS DE AMERICA DEL CAPITAL, AUMENTO 6 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA PLASTICOS BEKABE CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PLASTICOS BEKA- 

BE CIA. LTDA,, realizó la conversión de sucres a dólares de 

los Estados Unidos de América del capital, aumentó su capital 

en US$ 64.000,00 y reformó sus estatutos por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Me- 

tropolitano de Quito el 2 de septiembre dei 2005. Fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción No. 05.Q.IJ. 5138 de 14 DIC 2005 

El capital actual suscrito de US$ 64.400,00 está dividido en 

64.400 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 14 DIC 2005 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

A
 

    A P./21365/M.m 
  

  

Martes, 20 de diciembre de 2005 

      
ñoz, Juez 
Lo que comunico a usted pa- 
ratos fines de Ley, previnién- 

dole de la obligación que tle- 
ne de señalar casillero judi- 
cial para futuras notificacio- 
nes en la presente causa. 

Quito a, 16 DIC 2005 
Ledo. Aníbal León Alcocer 
Secretario 
HAY FIRMA Y SELLO 
AC/2044414/TF 

JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SE- 
ÑOR MILTON JULIO FRAN- 
CO HERRERA 
JUICIO DE INSOLVENCIA 

No. 50-2004-R.L. 
ACTOR: Dr. LUIS GERMÁN 
VASQUEZ GALARZA en su 

calidad de Representante le- 
gal del BANCO DEL PICHIN- 
CHA C.A. 
DEMANDADO: MILTON JU- 
LIO FRANCO HERRERA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUI- 
TO, 18 de Marzo del 2004, 

las 08h43.- VISTOS.- Avoco 
conocimiento de la presente 

causa en virtud del sorteo 
realizado.- En lo principal, la 
demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los de- 
más requisitos de Ley; en 
consecuencia, por presenta- 

das las copias pertinentes y 
atento lo dispuesto en el in- 
cIso primero del Art. 530 del 
Código de Procedimiento Ci- 

vil presumiéndose la imsol- 
vencia del demandado Sr. 

Milton Julio Franco Herrera, 
se manda a formar concur- 

so de acreedores y poste- 
riormente se ordena que se 

ocupen sus bienes, libros y 
correspondencia, y demás 

documentos los que se en- 
tregarán al Síndico de quie- 
bra Dr. Augusto del Pozo y 

quién lo recibirá previo in- 
ventario luego de la acepta- 

ción del cargo. Hágase cono- 

    
   CIVIL DE PICHINCHA. QUI- 

TO, 21 de Noviembre dej 
2005, las 08h10.- Agrégue- 

se a los autos el escrito que 
antecede.- En lo principal, 

téngase en cuenta la calidad 
en la que comparece el ac- 
tor, debidamente justificada 

en autos y el nuevo casille- 
ro judicial designado; hága- 
se saber al Dr. Edgar Molina 

que ha sido sustituido en la 
defensa para los fines lega- 
les consiguientes.- Notifí- 
quese.- 
Dr. Juan Toscano Garzon 
Juez 

Lo que comunico a usted y 
lo cito, previmiéndole de la 
obligación que tiene de se- 
ñalar casillero judicial para 

posteriores notificaciones.- 
Certifico.- 
Juan H. Gailardo Q: 
Secretario Juzgado Segun- 
do de lo Civil de Pichincha 

Hay un sello 
AR/43553/cc 

JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL A MA- 

NUEL BENIGNO SÁNCHEZ 
CARRION y MIREYA DEL 
CARMEN SORIA BEDON 
ACTORA. Patricia Janeth 
Maldonado Medina 

DEMANDADOS: Manuel Be- 
nigno Sánchez Carrión y Mi- 

reya del Carmen Soria Be- 
dón 

JUICIO. PARTICIÓN No. 972- 
2005-1GM 
TRAMITE. Especial 

CUANTIA USD, 25.387,00 
DOMICILIO. Casillero Jud:- 
cial No. 3647 de los Drs. Edi- 

son López y Pablo Menéndez 
PROVIDENCIA. 

JUZGADO SEXTO DE LO CI- 
VIL DE PICHINCHA. QUITO, 
25 de Noviembre del 2005, 

las 08h32.- VISTOS.- La de- 
manda que antecede es cla- 
ra, precisa y reúne los requi- 

sitos legales. En consecuen- 
cia, se la acepta al trámite 

especial pertinente. Procé- 
dase a la Partición del Bien 

Inmueble descrito en la de- 

manda, concediéndose el 

    

  

 


